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Licenciado 
Fernando Corrales Barrantes 
Director Ejecutivo 
fcorralesb@gmail.com; rodriguezalpiza@hotmail.com 
FEDERACION DE MUNICIPALIDADES DE 
HEREDIA (FEDEHEREDIA) 
 
Estimado señor: 
 

Asunto: Aprobación del Presupuesto extraordinario N.
o
 2-2013 de la Federación de 

Municipalidades de Heredia (FEDEHEREDIA). 
 
 Con la aprobación de la Contraloría General de la República, se le remite el Presupuesto 
extraordinario N.° 2-2013 de esa Federación, por un monto de ¢10.336,11 miles. 
 
 La aprobación para cada partida de egresos se da en el entendido de que los gastos se 
autorizan a futuro y no en forma retroactiva.  Por lo tanto, es responsabilidad de la Administración 
corroborar que el contenido presupuestario aprobado para esas partidas, no sea utilizado para 
cubrir compromisos adquiridos sin subpartida presupuestaria que amparara el gasto. 
 
 La ejecución presupuestaria es responsabilidad de la Administración, según lo previsto en la 
norma 4.2.16 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE

1
; por lo 

tanto, cualquier error u omisión en que incurra la Contraloría General al tramitar el presente 
presupuesto extraordinario, no faculta a esa Federación para una ejecución en contra del 
ordenamiento jurídico. 
 
 En ese sentido, la individualización de la aprobación presupuestaria a casos concretos es 
una responsabilidad primaria, directa y exclusiva de esa Federación, en tanto es a ésta a quien le 
corresponde la ejecución presupuestaria, así como la obligación de verificar que la decisión de 
ejecutar el contenido aprobado de manera genérica por la Contraloría General se ajuste al 
ordenamiento jurídico. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
Lic. German A. Mora Zamora 
Gerente de Área 

 
JFEL/GMT/GMZ/zwc 
 
ci Srita. María José Valerio Rodríguez, Secretaria Consejo Directivo de FEDEHEREDIA, fmheredia@fedeheredia.go.cr; fmheredia@ice.co.cr 
 Expediente: Presupuesto extraordinario 2-2013 
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1
 Publicadas en el Alcance Digital N.° 39 a La Gaceta N.° 64 del 29 de marzo de 2012. 
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